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Derechos Humanos y Libertades Fundamentales de los Pueblos Indígenas. vj 

Muchas gracias señora presidenta; ^ 
«u. 

La delegación que viene representando a la Premio Nobel de la Paz 1992, >" ^ 
Rigoberta Menchu Tum trae para cada uno de los Honorables miembros del grupo de ¿/V s ^ 
trabajo, asi como para cada uno de los hermanos y hermanas representados en este Q 
recinto, un caluroso saludos. %% r<-

c J  Vi 
No obstante de venir representando akSenora Menchu, quisiera dirigirme ante # V 

ustedes como os^EE^aí^/de' la £ omisión Permanente de Reformas  Constitucionales de ' 
los Pueblos Indigenas en el tema Derechos Huamanos y Libertades Fundamentales de los ^ 
Pueblos Indigenas. 

Señora Presidenta; Guatemala en estos momentos vive un momento histórico, 
despue's de haber celebrado con gran alegria la firma  de la paz el 29 de diciembre de 
1,996, los guatemaltecos en general y los Pueblos Indígenas de Guatemala, nos 
encontramos en momentos de definiciones  históricas, que recaen en la sociedad y los 
pueblos que integramos Guatemala, para lo cual hay necesidad de hacer realidad los 
compromisos emanados de los acuerdos firmados.  Esto hace que a pesar de haber 
finalizado  las negociaciones entre el Gobierno y la URNG, hay necesidad de continuar 
ese proceso de negociación y concertacion, en la cual los sectores de la sociedad civil, asi 
como los Pueblos Indígenas y el gobierno deben de participar para garantizar el 
cumplimiento de los Acuerdos de Paz. 

El espiritu de los acuerdos de paz dio la posibilidad para generar los cambios 
necesarios para el desarrollo de nuestro pais. Pero estamos seguros que por si solos,con 
la voluntad de los organismos gubernamentales no se lograra. Es un imperativo para el 
éxito de ellos, que exista una plena participación ciudadana a través de los mecanismos 
legales. Creemos profundamente  que las prácticas del pasado no tienen cabida hoy en 
la vida de nuestros pueblos, es por eso que los pueblos indigenas de Guatemala 
mostrando su madurez política presento su propuesta de Reformas  Constitucionales el 20 
de agosto de 1,997, creemos que con esta propuesta aunque pequefia,  se esta 
contribuyendo a conformar  un verdadero contrato social para que la Constitución de 
nuestro país refleje  la realiad y las aspiraciones de la totalidad de la población. 

Esta iniciativa se refiere  a los siguientes temas: La Caracterización de la Nación 
y del Estado como pluricultural y plurilingüe, el reconocimiento de la existencia de los 
Pueblos Indígenas, el derecho a la propia identidad y cultura, el reconocimiento oficial 
de los idiomas indígenas, la participación a todos los niveles, el derecho al propio 
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Derecho, la espiritualidad y la educación, creemos que con esta propuesta los Pueblos 
Indígenas estamos contribuyendo a la busqueda de superar la desigualdad que se vive en 
el pais. 

La propuesta de Reformas  Constitucionales de los Pueblos Indígenas y el Acuerdo 
sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas han propiciado un espacio de 
encuentro, discusiones, análisis y consenso entre diversos representantes de 
organizaciones y miembros de los Pueblos Maya, Garifuna  y Xinka. Estamos generando 
una nueva dinamica y haciendo realidad lo que dice el AIDPI y el convenio 169 de que 
los asuntos deben ser consultados y tratados con los Pueblos Indígenas. 

Por lo cual le pedimos al Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas que 
mantenga su vigilancia y acompañamiento al proceso de paz en Guatemala, en especial 
al proceso de Reformas  Constitucionales en lo referente  a Pueblos Indígenas. 

Le solicitamos al grupo de trabajo que interseda con sus buenos oficios, 
solicitándole al gobierno de no avandonar el proceso de paz en el año de 1999, año 
electoral, por lo cual solicitar a la Sub-cpmision de Prevención de Discriminación y 
Protección de las Minorías e m i t a n w i « H 4 Í A respaldo al proceso de paz y las 
iniciativas del gobierno que vengan a fortalecer  dicho proceso, asi como las iniciativas 
de los Pueblos Indígenas. 

Muchas Gracias, Señora Presidenta. 


